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"AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL"

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN
HUÁNVCO-PERÚ ^^

SECRETARIA GENERAL

RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO
No 2197-2018-UNHEVAL.

Cayhuayna, 11 de junio de 2018
que se acompañan en cinco (05) folios;

CONSIDERANDO:

Que la Abog Maribel Gerónimo Tarazona, mediante Solicitud del 3 ] . MAY.20 18, manifiesta que mediante
Resolución Consejo Universitario No 2002-2018-UNHEVAL, del 29.MAY.2018, ñie designada"'como"Je~fe"de
K-s!!°ftóÍega1'en, la, P),aza °0365' comprendida en el Régimen de Contratación CAS, con la condición de que solicite

licencia sin goce de haber o renuncie a la plaza que viene ocupando actualmente, razón por la cual, solicita licencia
sm-gocede haber por el tiempo qye dure. su deslgnación como Jefe de Asesoría Legal, debiendo asimismo disponerse
la renovación de su contrato como servidora CAS, a efectos de que una vez que"se deje sin efecto"su designación
retome en su plaza inicial;

Que el Jefe de Recursos Humanos, mediante con el Oficio No 0787-2018-PGRH/J, del 04. JUN.2018, luego
de revisado y analizado el presente caso, opina que la licencia solicitada por la Abog. Maribel Gerónimo Tarazona.
debe ser tratado por el Consejo Universitario;

Que en la sesión extraordinaria   15 de Consejo Universitario, del 04. JUN. 2018, teniendo en cuenta los
documentos sustentatorios, el pleno acordó:
1. Conceder licencia por cargo de confianza, sin goce de remuneraciones al contrato administrativo de servicios

primigenio, a la Abog. Maribel Gerónimo Tarazona, a partir del 01 de junio de 2018, mientras dure su
designación en el cargo de confianza de JEFE DE ASESORÍA LEGAL (Plaza 000365; consecuentementZ
disponer que una vez que concluya su designación en el cargo de confianza de JEFE DE ASESORÍA LEGAL
(Plaza 000365), deberá retomar a su plaza de Contrato Administrativo de Servicios primigenio.

2' ?spon.e,r el, intrato de un profesional mediante concurso público CAS, en la plaza prmiigenia dejada por la
Abog. Maribel Gerónimo Tarazona, mientras dure su designación en el cargo de confianza de Jefe de Asesoría
Legal (Plaza 000365).

3. Disponer que la Dirección General de Administración, la Oficina de Planificación y Presupuesto, la Jefatura de
Recursos Humanos, y los demás órganos internos adopten las acciones complementarias.

Que el Rector remite el presente caso a Secretaria General, con Proveído   0599-2018-UNHEVAL-CU/R.
para la emisión de la resolución correspondiente;

Estando a lo acordado y a las atribuciones conferidas al Rector por la Ley Universitaria   30220, por el
Estatuto de la UNHEVAL, la Resolución No 050-2016-UNHEVAL-CEIÍ, del 26ÁG0.2016, del ComitéÍlertoraÍ
Universitario, que proclamó y acreditó, a partir del 02. SET. 2016 hasta el 01 .SET. 2021, a los representantes de'Ía"ÁÍta
Dirección; porc ia re solución   2780-2016-SUNEDU-02-15. 02, del 14. 0CT. 20]6, que resolvió procede7a"Í¡
mscripción de la firma de las autoridades en el Registro de Firma de Autoridades Universitarias, Instituciones
Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU; ~ --------.,
SE RESUELVE

1°. CONCEDER LICENCIA por cargo de confianza, sin goce de remuneraciones al contrato
administrativo de servicios primigenio a la Abog. Maribel Gerónimo Tarazona, a partir del OÍ de
junio de 2018, mientras dure su designación en el cargo de confianza de JEFE DE ASESORÍA LEGAL
(Plaza 000365), por lo expuesto en los considerandos precedentes.

2°. DISPONER que \a Abog. Maribel Gerónimo Tarazona. una vez que concluya su designación en el
cargo de confianza de JEFE DE ASESORÍA LEGAL (Plaza 000365), deberá retornar a su plaza de
^^?^¿mi.nistrativo de servicios primigenio, por lo expuesto en los considerandos precedentes

3°. DISPONER el contrato de un profesional mediante concurso público CAS, en la plaza primigenia
dejada por la Abog Maribel Gerónimo Tarazona, mientras dure su designación en el cargo de
^onfianzadejefe de Asesoría Legal (plaza 000365)'Por 10 expuesto en los considerandos precedCTtes".

4°. DISPONER que la Dirección General de Administración, la Oficina de Planificación y Presupuesto,
la Jefatura de Recursos Humanos, y los demás órganos internos adopten las acciones complementara.

S^DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos competentes y a los interesados.
Regístrese, comuniqúese jísareN^ese.
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